
PROCESO 2022 – 0128 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

No es factible, por ahora, acceder a la terminación del proceso que solicita el 
demandado CECILIO ALBERTO AMAYA URECHE, toda vez que la petición no se 
allana a las previsiones del artículo 461 del Código General del Proceso, por 
cuanto no proviene de la parte ejecutante o por lo menos coadyuvada por el 
apoderado de ésta. 
 
Súmase a lo anterior, que de conformidad con lo manifestado por la parte 
actora en el escrito que precede la terminación del proceso por pago, está 
condicionada al pago o entrega de depósitos judiciales por la suma de 
$9.408.000, evidenciándose que se encuentran constituidos para este proceso 
títulos judiciales por $849.339, según el reporte de depósitos judiciales allegado 
por secretaría. 
 
El escrito de terminación del proceso y el reporte de depósitos judiciales se 
ponen en conocimiento de la demandante para las manifestaciones que 
estime pertinentes respecto a la eventual terminación del proceso por pago. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (4) 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 81  DEL  7  DE JULIO 
DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2022 – 0128 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 
COBRANZAS S.A. “AECSA”, en contra de CECILIO ALBERTO AMAYA URECHE, por 
las cantidades señaladas en el auto de 10 de marzo de 2022. 
 
La parte demandada se notificó personalmente en la forma prevista en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, enviándole la providencia a notificar como mensaje de datos por 
medio del correo electrónico, quien dentro del término de traslado concedido no 
canceló la obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra del extremo demandado, tal 
como se dispuso en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costas del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $ 600.000.oo. Efectúese la liquidación de las mismas 
por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 



 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 81  DEL  7  DE JULIO 
DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2022 – 0128 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el juzgado decreta el EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de las sumas 
de dinero que el demandado CECILIO ALBERTO AMAYA URECHE, posea o que 
se lleguen a depositar en la cuenta de ahorros 846986 y 769068 de 
BANCOLOMBIA, limitándose la medida a la suma de $24.000.000 M/Cte. 
 
Por secretaría, líbrese el correspondiente oficio en la forma y términos previstos 
en el artículo 593 numeral 10 del CGP, en concordancia con el artículo 11 de 
la Ley 2213/2022. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 81  DEL  7  DE JULIO 
DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2022 – 0128  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
De conformidad con lo solicitado por la parte actora y la autorización expresa 
del demandado CECILIO ALBERTO AMAYA URECHE, se ordena entregar a la a 
la demandante las sumas de dinero representadas en los títulos de depósitos 
judiciales constituidos para este proceso o que se lleguen a consignar, hasta la 
concurrencia de la suma de $9.408.000, aludida en el referido escrito. 
 
Por secretaría, elabórese la respectiva orden de pago de depósitos judiciales 
a nombre de la parte demandante. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 81  DEL  7  DE JULIO 
DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2022 – 1626 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que la 
certificación de obligaciones por concepto de expensas ordinarias de 
administración fundamento de la demanda, presta mérito ejecutivo puesto 
que contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar suma de 
dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del 
Código General del Proceso, líbrese MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
ejecutiva de mínima cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA SOFIA 
SUR II ETAPA –PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra de MARÍA DOLY BELTRÁN 
RODRÍGUEZ y WILSON RUIZ ROA, por las siguientes sumas de dinero derivadas 
de la certificación base de la ejecución. 
 
1. $15.600 por concepto de la cuota ordinaria de administración 

correspondiente a septiembre de 2008. 
2. $108.000 por concepto de 3 cuotas ordinarias de administración 

correspondientes a los meses de octubre a diciembre de 2008, a razón de 
$36.000, cada una. 

3. $432.000 por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración 
correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2009, a razón de 
$36.000, cada una. 

4. $444.000 por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración 
correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2010, a razón de 
$37.000, cada una. 

5. $444.000 por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración 
correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2011, a razón de 
$37.000, cada una. 

6. $456.000 por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración 
correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2012, a razón de 
$38.000, cada una. 

7. $474.000 por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración 
correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2013, a razón de 
$39.500, cada una. 

8. $474.000 por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración 
correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2014, a razón de 
$39.500, cada una. 

9. $486.000 por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración 
correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2015, a razón de 
$40.500, cada una. 

10. $498.000 por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración 
correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2016, a razón de 
$41.500, cada una. 

11. $534.000 por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración 
correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2017, a razón de 
$44.500, cada una. 

12. $564.000 por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración 
correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2018, a razón de 
$47.000, cada una. 

13. $600.000 por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración 
correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2019, a razón de 
$50.000, cada una. 



14. $657.600 por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración 
correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2020, a razón de 
$54.800, cada una. 

15. $657.600 por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración 
correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2021, a razón de 
$54.800, cada una. 

16. $723.600 por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración 
correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2022, a razón de 
$60.300, cada una. 

17. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de administración y demás expensas vencidas y no 
pagadas, desde el día siguiente en que se hicieron exigibles hasta que el 
pago se realice, equivalentes a una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, conforme lo 
previsto en el artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 

18. Por las sumas periódicas de las cuotas ordinarias y demás expensas de 
administración que en lo sucesivo se causen con posterioridad a la última 
cuota certificada (diciembre de 2022), previamente certificadas, de 
conformidad a lo previsto en los artículos 88-3 y 431 del CGP; más los 
intereses moratorios que se causen sobre dichas expensas, desde el día 
siguiente a su exigibilidad hasta que el pago se realice. 

 
Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022.  Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor JULIAN FERNANDO REYES VICENTES, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 81  DEL  7  DE JULIO 
DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



PROCESO 2022 – 1626  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de las 
entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 
corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 
cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio en la forma prevista en el artículo 11 
de la Ley 2213/2022. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 81  DEL  7  DE JULIO 
DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2022 – 1644  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble identificado con la 
matricula inmobiliaria 50C-2059866  de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá, denunciado como de propiedad de la demandada 
CLAUDIA MARCELA ROJAS MARTÍNEZ. En consecuencia, comuníquese la 
medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que 
proceda a hacer las anotaciones correspondientes en el folio de matrícula 
inmobiliaria citada, quien deberá atender las previsiones de los artículos 24 y 
37 del Decreto 1250 de 1970 y el numeral 1º del artículo 593 del CGP. 
 
2.  Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 
corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 
cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio en la forma prevista en el artículo 11 
de la Ley 2213/2022. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 81  DEL  7  DE JULIO 
DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2022 – 1644  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el pagaré 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de la COOPERATIVA DE DESARROLLO EMPRESARIAL DEMCOOP en contra 
de CLAUDIA MARCELA ROJAS MARTÍNEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. $1.200.801 correspondiente al capital de las cuotas mensuales vencidas y 

no pagadas, comprendidas entre el 30/06/2022 al 30/11/2022, 
discriminadas e individualizadas en la demanda. 

2. $1.674.639 por concepto de intereses corrientes, causados al vencimiento 
de cada cuota vencida. 

3. Por los intereses moratorios causados sobre el capital de cada una de las 
cuotas de capital vencidas y no pagadas, desde el día siguiente en que se 
hicieron exigibles hasta que el pago se realice, liquidados a la tasa máxime 
fluctuante, conforme a la certificación de la Superintendencia Financiera 
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 884 del Código de Comercio. 

1. $18.427.516 por concepto de saldo insoluto de capital acelerado. 
2. Por concepto de intereses moratorios causados sobre el saldo insoluto de 

capital, desde la fecha de presentación de la demanda, hasta el día en 
que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima fluctuante 
de conformidad con la certificación de intereses de la Superintendencia 
Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del Código de 
Comercio. 
 

Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora KAROL JOHANNA JIMÉNEZ 
COLMENARES, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y 
para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (3) 
ata.                                        
 



 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 81  DEL  7  DE JULIO 
DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2022 – 1644 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Como quiera que la anterior solicitud de terminación de proceso por pago 
total de la obligación se encuentra debidamente presentada, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
1. Decretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, 

dentro del presente asunto promovido por COOPERATIVA DE DESARROLLO 
EMPRESARIAL DEMCOOP en contra de CLAUDIA MARCELA ROJAS MARTÍNEZ, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del 
Proceso y solicitado por la parte actora en el líbelo que precede. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, 
previa verificación por secretaría que no existen embargos de remanentes, 
en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición del 
Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o 
bienes que se dejan a disposición. 

 
3. El desglose y entrega simbólica del título ejecutivo base de la ejecución a 

la parte demandada, con constancia de cancelación conforme lo 
dispuesto en el artículo 116 numeral 3 del CGP, toda vez que el presente 
asunto se surte a través de demanda virtual y el título ejecutivo se encuentra 
en poder y custodia de la parte actora.  

 
4. Cumplido lo anterior, archívese el expediente digital.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (3) 
ata.                                        
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 81  DEL  7  DE JULIO 
DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2022 – 1668 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de AECSA S.A., en contra de WILLIAM ALFONSO TRIANA MEJIA, por las 
siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $18.314.015 por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital, a partir de la fecha 

de presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, 
como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 81  DEL  7  DE JULIO 
DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2022 – 1668 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de las 
entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 
corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 
cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio en la forma prevista en el artículo 11 
de la Ley 2213/2022. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 81  DEL  7  DE JULIO 
DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2022 – 1670 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de AECSA S.A., en contra de JUAN MANUEL SANCHEZ ARBELAEZ, por las 
siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $28.361.021 por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital, a partir de la fecha 

de presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, 
como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 81  DEL  7  DE JULIO 
DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2022 – 1670 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de las 
entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 
corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 
cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio en la forma prevista en el artículo 11 
de la Ley 2213/2022. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 81  DEL  7  DE JULIO 
DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2022 – 1672 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de AECSA S.A., en contra de PASCUAL SANABRIA JAIMES, por las 
siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $5.825.988 por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital, a partir de la fecha 

de presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, 
como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 81  DEL  7  DE JULIO 
DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2022 – 1672 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de las 
entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 
corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 
cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio en la forma prevista en el artículo 11 
de la Ley 2213/2022. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 81  DEL  7  DE JULIO 
DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2022 – 1722 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de AECSA S.A., en contra de DANILO TORRES MORA, por las siguientes 
sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $25.664.832 por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital, a partir de la fecha 

de presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, 
como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 81  DEL  7  DE JULIO 
DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2022 – 1722 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de las 
entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 
corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 
cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio en la forma prevista en el artículo 11 
de la Ley 2213/2022. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 81  DEL  7  DE JULIO 
DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 


